
Cód. Nombre del campo Valor del campo
1 Programa Operativo (PO) FEDER

1.1 Título: Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020
1.2 CCI: 2014ES16RFOP002
1.3 Eje prioritario: 12. Eje Urbano
2 Estrategia DUSI seleccionada

2.1 Nombre de la estrategia: La Alianza
2.2 Entidad DUSI que la presentó: Ayuntamientos de Almendralejo y Torremejía

2.3 Convocatoria de ayudas FEDER: Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre (BOE nº 228 de 21/09/17)

3 Organismo Intermedio de Gestión (OIG)

3.1 Nombre: Dirección General de Cooperación Autonómica y Local.

4 Organismo Intermedio Ligero (OIL)
4.1 Nombre: Ayuntamiento de Almendralejo
5 UNIDAD EJECUTORA

5.1
Nombre de la CONCEJALÍA de la cual depende la unidad, 
departamento, servicio o área municipal que formula la 
solicitud de ayuda:

Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente.

5.2
Nombre de la unidad, departamento, servicio o área 
municipal que formula la solicitud de ayuda:

Medio Ambiente

6 EXPRESIÓN DE INTERÉS

6.1 Justificación:

El municipio de Almendralejo posee un gran pasado histórico (restos arqueológicos) y un potente atractivo enogastronómico, además de un patrimonio natural 
de gran valor. Esta línea de actuación resalta la gran capacidad que tiene este municipio desde el punto de vista turístico y ayudaría a la gestión de una forma 
sostenible de estos recursos turísticos y naturales a diversificar el desarrollo económico con el turismo como activo, ya que la mayor parte del desarrollo 
económico de este municipio se deriva de la actividad agraria, y a fomentar la sociabilidad y la puesta en valor del patrimonio natural rehabilitando dichas 
zonas. 

7 OPERACIÓN PROPUESTA
7.1 Objetivo Temático (OT): OT 6. Promover el medio ambiente y la eficiencia de los recursos
7.2 Prioridad de Inversión (PI): PI 6c. Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural
7.3 Objetivo Específico (OE): OE 6.3.4 Promover la protección, fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico

7.4 Categoría de Intervención (CI): CI090/CE092. Protección, desarrollo y promoción de los activos del turismo público.

7.5 LÍNEA DE ACTUACIÓN (LA): Fomentar el desarrollo económico y social del ámbito de estudio con la puesta en valor de su patrimonio y desarrollo del turismo. 
7.6 Código de la LA: LA_4.2
7.7 NOMBRE DE LA OPERACIÓN: Recuperación zona verde Arroyo "Las Picadas"

PLANTILLA QUE RECOGE LAS "EXPRESIONES DE INTERÉS"

La zona verde Arroyo “Las Picadas”, en la zona norte de Almendralejo, es un área prioritaria de intervención por presentar criterios de vulnerabilidad social y 
económica, y resultar prioritario por su gran interés cultural y potencial en cuanto a la reactivación económica del municipio, por ser una zona con un alto 
porcentaje de población mayor.
Como consecuencia, resulta prioritario realizar actuaciones de recuperación de zonas verdes poniendo en valor el patrimonio natural del municipio, a la vez 
que se fomenta la integración de la población creando nuevos espacios verdes y de ocio saludable, en un área carente de servicios.
La recuperación de zonas verdes que se desarrollará en el Arroyo Las Picadas, promoverá acciones como la accesibilidad de estos espacios públicos y su 
acercamiento a la ciudadanía.
Los terrenos donde se pretende llevar a cabo esta actuación están situados a lo largo del cauce del Arroyo de Las Picadas a su paso junto al Recinto Ferial 
Municipal entre la Calle Mecánica y la Vereda Corona. Sobre estos suelos existe una zona verde sobre la que es necesario realizar las labores de recuperación y 
limpieza para potenciar su uso por parte de la ciudadanía.
La zona verde enlaza a través de un itinerario peatonal la carretera de Arroyo de San Serván con la entrada al yacimiento arqueológico de Huerta Montero. A 
través del presente proyecto, se propone la recuperación de la zona, acometiendo las labores de limpieza y reposición de la masa verde.
 

                                                                                               Ámbito de actuación
El proyecto incluye además la consolidación de los senderos y pasarelas y la ampliación de las zonas de plantación hasta el límite de los suelos de propiedad 
municipal que en la actualidad carecen de cubierta vegetal.
 

 
                                                                                                     Estado actual
Con ello, se potenciará los recursos ambientales de la localidad, haciendo de éstos la base para el desarrollo de su identidad. y mejorando el entorno natural 
urbano de esta zona de la ciudad. Esta actuación aporta grandes beneficios para la salud de los habitantes del entorno, puesto que, les motiva a caminar y 
hacer ejercicio al aire libre liberándolos de complicaciones que se relacionan con la inactividad física, por lo que invertir en este tipo de estrategias promueve la 
salud y minimiza el impacto que genera el cambio climático.

Descripción de la operación:7.8
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7.9 Código de la operación: LA_4.2
7.10 Localización: Almendralejo (Extremadura)
7.11 Fecha de inicio: 01/01/2023
7.12 Plazo de ejecución o desarrollo (meses): 12
7.13 Fecha estimada de conclusión: 31/12/2023

7.14 Importe total de la operación                                                                                                                                                                                                                                                   231.110,00 € 

7.15 Importe del coste total subvencionable solicitado:                                                                                                                                                                                                                                                   231.110,00 € 
Importe del coste total subvencionable previsto para 
2023

                                                                                                                                                                                                                                                  231.110,00 € 

7.16 Porcentaje de cofinanciación de la UE: 80 %
7.17 Importe de la ayuda FEDER: 184.888,00 €
7.18 Nombre del Organismo con Senda Financiera (OSF):

7.19 Norma aplicable sobre los gastos subvencionables:
Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (BOE nº 315 de 30-dic-2016), por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas 
operativos del FEDER para el período 2014-2020.

8 Indicadores

8.1 Contribución a la Prioridad de Inversión: La operación seleccionada garantiza su contribución al logro de los objetivos y resultados específicos de la Prioridad de Inversión a la que corresponde.

8.2 Indicadores de PRODUCTIVIDAD: C009. Aumento del número de visitas previstas a lugares pertenecientes al patrimonio cultural, histórico y natural financiados.
8.3 Unidad de medida: Visitas/año
8.4 Valor estimado (2023): C009 

Valor estimado para 2023 525
8.5 Nivel de logro estimado con la operación:
9 Aspectos evaluables de la operación propuesta

9.1 Nivel de impacto en el Indicador de Resultado: Alta

9.2 Nivel de impacto en los Indicadores de Productividad: Alta

9.3
Nivel de impacto en la consecución del Marco de 
Rendimiento:

Alta

9.4 Propuesta participada con:
Las actuaciones que forman parte de la operación fueron diseñadas durante el proceso de participación ciudadana realizado en la elaboración de la EDUSI La 
Alianza

9.5
Indicar el grado de participación o consenso de la 
iniciativa propuesta:

Alta

10 Medidas Antifraude

10.1
Indicar si la unidad solicitante ha presentado con 
anterioridad solicitudes de carácter fraudulento

No

10.2
Certificar la veracidad de las declaraciones e 
informaciones presentadas

Se certifica la veracidad

10.3
Una vez finalizada la operación ¿está previsto que los 
usuarios paguen directamente por los bienes o servicios 
que se presten por la misma?

No se prevé el pago por parte de los usuarios.

10.4
Indicar si ha obtenido otras ayudas para la misma 
operación, su procedencia e importe. 

No se han obtenido otras ayudas para financiar esta operación.

10.5
Indicar, en caso favorable en el 11.3, si la suma del 
importe de las ayudas supera el importe de la operación

No procede

10.6
Indicar, en caso desfavorable en el 11.3, si se 
compromete a declarar en el futuro otras ayudas para 
verificar su compatibilidad

Sí. Conforme se vayan recibiendo ayudas, serán declaradas para verificar su compatibilidad

10.7
Indicar si su Unidad puede incurrir en conflicto de 
interés en la selección de operaciones por la Unidad de 
Gestión

No

10.8

Indicar si las operaciones propuestas para recibir apoyo 
de los Fondos incluyen actividades que eran parte de 
una operación que ha sido o hubiera debido ser objeto 
de un procedimiento de recuperación consecuencia de 
la reagrupación de una actividad productiva fuera del 
área del programa

No
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